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De conformidad con el numeral 1 del artículo 137 
de la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158 – 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29664 - Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley 
Nº 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM; y la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en 
el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)”, 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República:

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia
Declárese el Estado de Emergencia por desastre a 

consecuencia de huaico debido a intensas precipitaciones 
pluviales en el distrito de Ahuac, de la provincia de 
Chupaca, del departamento de Junín, por el plazo de 
sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas 
y acciones de excepción necesarias, de rehabilitación que 
correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
El Gobierno Regional de Junín, y los gobiernos 

locales involucrados, con la coordinación técnica y 
seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
del Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, y 
demás instituciones públicas y privadas involucradas; 
ejecutarán las medidas y acciones de excepción 
necesarias, de rehabilitación en las zonas afectadas, 
las que deberán tener nexo directo de causalidad 
entre las intervenciones y el evento, y podrán ser 
modificadas de acuerdo a las necesidades y elementos 
de seguridad que se vayan presentando durante su 
ejecución, sustentadas en los estudios técnicos de las 
entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente decreto supremo, se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Salud, 
el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el 
Ministro del Interior y el Ministro de Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

GASTÓN CÉSAR A. RODRIGUEZ LIMO
Ministro del Interior

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

RODOLFO YAÑEZ WENDORFF
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1866352-1

Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia por desastre a consecuencia 
de intensas precipitaciones pluviales en 
varios distritos de algunas provincias del 
departamento de San Martín

DECRETO SUPREMO 
N° 086-2020-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.1 del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664, 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, en concordancia con el 
numeral 9.1 del artículo 9 de la “Norma Complementaria 
sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por 
Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 
29664, del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD)”, aprobada mediante el Decreto 
Supremo Nº 074-2014-PCM; la solicitud de declaratoria 
de Estado de Emergencia por peligro inminente o por la 
ocurrencia de un desastre es presentada por el Gobierno 
Regional al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), 
con la debida sustentación;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 034-2020-
PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 01 
de marzo de 2020, se declaró el Estado de Emergencia 
por desastre a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales en el distrito de Soritor, de la provincia de 
Moyobamba, y en los distritos de Morales, Tarapoto y La 
Banda del Shilcayo, de la provincia de San Martín, del 
departamento de San Martín, por el plazo de sesenta (60) 
días calendario, para la ejecución de medidas y acciones 
de excepción, inmediatas y necesarias de respuesta y 
rehabilitación que correspondan;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 042-2020-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 07 de marzo 
de 2020, se declaró el Estado de Emergencia por desastre 
a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales en 
varios distritos de algunas provincias de los departamentos 
de La Libertad, San Martín, Cajamarca, Cusco, Pasco, 
Junín, Huánuco, Piura, Arequipa, Moquegua, Tacna, 
Ayacucho y Puno, detallados en el Anexo que forma 
parte del mencionado decreto supremo, por el plazo de 
sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan; 

Que, mediante el Oficio N° 193-2020-GRSM/GR y 
el Oficio N° 194-2020- GRSM/GR ambos de fecha 30 
de abril de 2020, el Gobernador Regional del Gobierno 
Regional de San Martín solicita al Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI), una nueva declaratoria del 
Estado de Emergencia por desastre a consecuencia de 
intensas precipitaciones pluviales en varios distritos de 
algunas provincias de su jurisdicción, en tanto aún quedan 
trabajos pendientes por realizar;

Que, el numeral 68.2 del artículo 68 del Reglamento 
de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), establece 
que el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) emite 
opinión sobre la procedencia de la solicitud de declaratoria 
de Estado de Emergencia, para cuyo fin emite el informe 
técnico respectivo;

Que, mediante el Oficio Nº 2051-2020-INDECI/5.0 
de fecha 11 de mayo de 2020, el Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI), remite y hace suyo el Informe 
Técnico Nº 00064-2020-INDECI/11.0, de fecha 09 de 
mayo de 2020, emitido por la Dirección de Respuesta 
de dicha Entidad, el cual señala que aún se evidencian 
acciones pendientes de ejecución por algunos sectores 
del Gobierno Nacional, el Gobierno Regional de San 
Martín  y los gobiernos locales involucrados, en varios 
distritos de algunas provincias del departamento de San 
Martín; resultando necesario se continúe con la ejecución 
de medidas y acciones de excepción necesarias, de 
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rehabilitación iniciadas en el marco de los Estados de 
Emergencia dispuestos mediante el Decreto Supremo N° 
034-2020-PCM y el Decreto Supremo N° 042-2020-PCM, 
en salvaguarda de la vida e integridad de las personas y 
el patrimonio público y privado;

Que, para la elaboración del Informe Técnico Nº 
00064-2020-INDECI/11.0 y sus conclusiones, el Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), ha tenido en 
consideración los siguientes documentos: (i) el Informe 
Técnico N° 010-2020-GRSM/ORSDENA, del 30 de abril 
de 2020; (ii) eI Informe Técnico N° 009-2020-GRSM/
ORSDENA, del 30 de abril de 2020; (iii) eI Informe Técnico 
N° 00548-2020-INDECI/14.0/LMCC, del 24 de abril de 
2020; (iv) eI Informe Técnico N° 00569-2020-INDECI/14.0/
LMCC, del 24 de abril de 2020; (v) la Nota Informativa 
N° 091-2020-GRSM/GRPYP, del 29 de abril de 2020; y 
vi) eI Informe de Emergencia N° 269-11/4/2020/COEN-
INDECI/17:20 Horas (Informe N° 27), emitido por el 
Centro de Operaciones de Emergencia Nacional (COEN) 
administrado por el Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI); 

Que, asimismo, en el Informe Técnico Nº 
00064-2020-INDECI/11.0, el Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI) señala que la capacidad de 
respuesta del Gobierno Regional de San Martín continua 
sobrepasada; por lo que resulta necesario se continúe 
con la intervención del Gobierno Nacional, recomendando 
se declare el Estado de Emergencia por desastre a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales en 
varios distritos de algunas provincias del departamento de 
San Martín, detallados en el Anexo que forma parte del 
presente decreto supremo, por el plazo de sesenta (60) 
días calendario, teniendo en consideración la magnitud 
de los daños y complejidad de solución, para la ejecución 
de medidas y acciones de excepción necesarias, de 
rehabilitación que correspondan;

Que, estando a lo expuesto, y en concordancia 
con lo establecido en el numeral 43.2 del artículo 
43 del Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM, en el presente caso se configura una 
emergencia de nivel 4;

Que, en efecto, la magnitud de la situación descrita 
demanda la adopción de medidas urgentes que permitan 
al Gobierno Regional de San Martín y a los gobiernos 
locales involucrados, con la coordinación técnica y 
seguimiento permanente del Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del 
Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa y demás 
instituciones públicas y privadas involucradas en cuanto 
les corresponda; continuar con la ejecución de las medidas 
y acciones de excepción necesarias, de rehabilitación que 
correspondan, en salvaguarda de la vida e integridad de 
las personas y el patrimonio público y privado. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre 
las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentados 
en los estudios técnicos de las entidades competentes. 
Para dicho efecto se cuenta con la opinión favorable del 
Viceministerio de Gobernanza Territorial de la Presidencia 
del Consejo de Ministros;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 de la 
“Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco 
de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD)”, el Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI), debe efectuar la coordinación técnica 
y seguimiento permanente a las recomendaciones, así 
como de las medidas y acciones de excepción, inmediatas 
y necesarias, que se requieran o hayan sido adoptadas 
por el Gobierno Regional y los sectores involucrados, 
en el marco de la declaratoria de Estado de Emergencia 
aprobada, dentro del plazo establecido, debiendo remitir a 
la Presidencia del Consejo de Ministros el informe de los 
respectivos resultados, así como de la ejecución de las 
medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, 
durante la vigencia de la misma;

De conformidad con el numeral 1 del artículo 137 
de la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158 – 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29664 - Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley Nº 
29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM; y la “Norma Complementaria 
sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por 
Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley 
Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD)”, aprobada por el Decreto 
Supremo Nº 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República:

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia
Declárese el Estado de Emergencia por desastre a 

consecuencia de intensas precipitaciones pluviales en 
varios distritos de algunas provincias del departamento 
de San Martín, detallados en el Anexo que forma parte 
del presente decreto supremo, por el plazo de sesenta 
(60) días calendario, para la ejecución de medidas y 
acciones de excepción necesarias, de rehabilitación que 
correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
El Gobierno Regional de San Martín, y los gobiernos 

locales involucrados, con la coordinación técnica y 
seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del 
Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás 
instituciones públicas y privadas involucradas; ejecutarán 
las medidas y acciones de excepción necesarias, de 
rehabilitación en las zonas afectadas, las que deberán 
tener nexo directo de causalidad entre las intervenciones 
y el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo a las 
necesidades y elementos de seguridad que se vayan 
presentando durante su ejecución, sustentadas en los 
estudios técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente decreto supremo, se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Salud, 
el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el 
Ministro de Transportes y Comunicaciones, el Ministro del 
Interior y el Ministro de Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

GASTÓN CÉSAR A. RODRIGUEZ LIMO
Ministro del Interior

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

RODOLFO YAÑEZ WENDORFF
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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ANEXO

DISTRITOS EN LOS QUE SE DECLARA EL ESTADO DE EMERGENCIA 

POR DESASTRE A CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES 

PLUVIALES

DEPARTAMENTO N° PROVINCIA N° DISTRITO

SAN MARTÍN

1 SAN MARTÍN

1 MORALES

2 TARAPOTO

3 LA BANDA DE SHILCAYO

4 SAN ANTONIO 

2 MOYOBAMBA
5 SORITOR

6 JEPELACIO

3 PICOTA

7 TINGO DE PONASA

8 SHAMBOYACU

9 PICOTA

4 LAMAS 10 BARRANQUITA

5 TOCACHE
11 UCHIZA

12 SHUNTE

01 DEPARTA-

MENTO
 05 PROVINCIAS  12 DISTRITOS

1866352-2

AGRICULTURA Y RIEGO

Disponen la difusión de la Ficha Técnica 
Específica Estándar para la formulación 
de Proyectos de Inversión de “Creación o 
recuperación de servicio de protección en 
riberas de río vulnerables ante el peligro 
de inundación/socavación” versión 1.2, así 
como su instructivo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0115-2020-MINAGRI

Lima, 7 de mayo de 2020

VISTOS:

El Memorando N° 500-2020-MINAGRI-SG/OGPP de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, sobre 
difusión de una Ficha Técnica Específica Estándar para 
la Formulación de proyectos de inversión; el Informe Nº 
322-2020-MINAGRI-SG/OGPP- OPMI de la Oficina de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones; y, el 
Informe Legal N° 316-2020-MINAGRI-SG/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, conformidad con el artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 997, modificado por la Ley N° 30048, que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura y Riego, este Ministerio diseña, establece, 
ejecuta y supervisa las políticas nacionales y sectoriales 
en materia agraria; ejerce la rectoría en relación con ella 
y vigila su obligatorio cumplimiento por los tres niveles de 
gobierno;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones y sus modificatorias, 
se crea el Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones como sistema administrativo del 
Estado, con la finalidad de orientar el uso de los recursos 
públicos destinados a la inversión para la efectiva 
prestación de servicios y la provisión de la infraestructura 
necesaria para el desarrollo del país;

Que, acuerdo con el numeral 9.1 del artículo 9 del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 284-2018-EF, el Órgano 
Resolutivo del Sector es el Ministro; asimismo, el 
inciso 16) del numeral 10.3 del artículo 10 de dicho 

Reglamento, señala que la Oficina de Programación 
Multianual de Inversiones - OPMI tiene como una de sus 
funciones, aprobar las metodologías específicas y fichas 
técnicas para la formulación y evaluación ex ante de los 
proyectos de inversión que se enmarquen en el ámbito 
de responsabilidad funcional del Sector las cuales son 
aplicables a los tres niveles de gobierno; precisándose 
que dichas metodologías específicas y fichas técnicas no 
deben considerar aspectos contrarios a la metodología 
general aprobada por la DGPMI -MEF, debiendo ser 
remitidas a esta con el informe técnico respectivo previo 
a su aprobación;

Que, por su parte, el numeral 23.2 del artículo 23 de 
la Directiva N° 001 -2019- EF/63.01, Directiva General del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, Resolución Directoral N° 001-2019-
EF/63.01, establece que la OPMI de los Sectores aprueba 
progresivamente las fichas técnicas simplificadas, 
la estandarización de proyectos de inversión y sus 
respectivas fichas estándar, los que no deben considerar 
aspectos contrarios a la metodología general aprobada 
por la DGPMI;

Que, con la Resolución Ministerial N° 
436-2018-MINAGRI de fecha 7 de noviembre de 2018 
se aprobó la metodología específica denominada “Ficha 
Técnica Específica Estándar para la formulación de 
proyectos de inversión CREACIÓN O RECUPERACIÓN 
DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN EN RIBERAS DE RÍO 
VULNERABLES ANTE EL PELIGRO DE INUNDACIÓN/
SOCAVACIÓN” Versión 1.1 en el marco del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones;

Que, mediante el Oficio N° 0348-2020-MINAGRI-SG/
OGPP-OPMI de fecha 5 de marzo de 2020 sustentado 
en el Informe N° 094-2020-MINAGRI-SG/OGPP-OPMI, 
la Oficina de Programación Multianual de Inversiones del 
MINAGRI remite al Ministerio de Economía y Finanzas, la 
Ficha Técnica Específica Estándar para la Formulación de 
Proyectos de Inversión “CREACIÓN O RECUPERACIÓN 
DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN EN RIBERAS DE RÍO 
VULNERABLES ANTE EL PELIGRO DE INUNDACIÓN/
SOCAVACIÓN” versión 1.2;

Que, al respecto, mediante Informe N° 029-2020-
EF/63.03, señala que la metodología específica 
propuesta por el Sector Agricultura y Riego cumple con 
los requisitos mínimos referidos en el numeral 16.4 del 
artículo 16 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1252 tales como: a) la definición del problema y objetivos, 
b) cuantificación de su contribución al cierre de brechas, 
c) la justificación del dimensionamiento del proyecto de 
inversión, d) los parámetros de formulación y evaluación 
(demanda, oferta, costo y beneficios), e) cumplimiento de 
requisitos institucionales y/o normativos para su ejecución 
y funcionamiento y f) el análisis de sostenibilidad del 
proyecto de inversión; asimismo, señala la Ficha Técnica 
Específica Estándar ha considerado el Anexo N° 9: 
Lineamientos para la Estandarización de proyectos de 
inversión de la Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones;

Que, en ese sentido, concluye el referido Informe, se 
verifica que el instrumentos metodológico Ficha Técnica 
Específica Estándar para la Formulación de Proyectos 
de Inversión “CREACIÓN O RECUPERACIÓN DE 
SERVICIOS DE PROTECCIÓN EN RIBERAS DE RÍO 
VULNERABLES ANTE EL PELIGRO DE INUNDACIÓN/
SOCAVACIÓN” cumple con las condiciones establecidas 
en el inciso 16 del numeral 10.3 del artículo 10 del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252: asimismo, se 
ciñe a lo desarrollado en el Anexo N° 09: Lineamiento para 
la Estandarización de proyectos de inversión, por lo que no 
considera aspectos contrarios a la metodología general 
aprobada por la DGPMI; en ese sentido, corresponde a 
la OPMI del MINAGRI aprobar la referida Ficha Técnica;

Que, conforme a la función establecida en el literal 
a) del artículo 30 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI y sus 
modificatorias, la Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones (OPMI) de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto (OGPP) de este Ministerio; por Informe 
N° 322-2020-MINAGRI-SG/OGPP-OPMI de fecha 23 de 
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